


TTENCTTO DE CHILE
JEFATURA DE INSTALACIONES DE SALUD

Centro Clínico Militar "Arica"

EJEMPLaR N.¡fu_l HOJA N"]JL I

RES CCM "ARICA" DIR
41001 f,§ I

(P) N"

RES.EXENTAN'd I IZOTS

OBJ.: Aprueba contrato de
Arrendamiento con doña Iris
Barrios Lanyon.

ARICA,

VISTOS:

1. Las disposiciones de la Ley N' 18.575 "Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado".

2. LaLey N" 18.948,"orgánica constitucional de las Fuerzas Armadas"'.

3. El 6úProyecto Centro Clínico Militar "Arica't'.

4. El Plan de Mitigación del '6Proyecto Centro Clínico Militar "Ariea"'), CCMA
DIR (P) N' 6060/1264, de fecha 25.lEP.2014.

5. La Ley N" 20.798, de 06.DIC.2Aru, de "Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2015".

CO¡ITSIDERAI\DO:

1. El Proyecto Centro Clínico Militar "Afica", que consiste en la amplíación y
remodelación de esta Instalación de Salud, para contar con una infraestructura
que permita otorgar a sus usuarios una atención médica y dental, adecuada e
integral.

2. Que, los trabajos de ampliación y remodelación del Centro Clínico Militar
"AÍica" se realizarán en 1a misma instalación y en el mismo terreno donde
actualmente se encuentra emplazado.

3. Que, el Plan de Mitigación del Proyecto Centro Clínico Militar "Arica",
CCMA DIR (P) N" 6060/1264, de fecha 25.SEP.2014, contempla el traslado
de todos los medios materiales y personales a otras dependencias, con el
objeto de brindar una atención continua a los usuarios de esta Instalación de
Salud.

Que, el Plan de Mitigación del "Proyecto Centro Clínico Militar 'lArica"))
contempla el traslado del Servicio Dental a un inmueble donde funcionaba la
Clínica Arisa, paru dar continuidad de este Servicio a los usuarios.

Que, dicho inmueble es de propiedad de doña Iris Cristina Barrios Lanyon,
C.I. N" 13.AA6.599-6, según consta de inscripción de dominio inscrita en el
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Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la ciudad de
Arica, a fojas 3849, número 3360, coffespondiente al año 20L4.

6. El contrato celebrado con fecha 20.ENE.2015, entre doña Iris Cristina
Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar u'Arica", para eI arrendamiento
del inmueble ubicado en Avenida 18 de Septiembre No 1077, Departamento
N" 7, dela ciudad de Arica.

7. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 228N8.2015 de la
Coordinadora de Finanzas del Centro Clínico Militar "Arica", por medio del
cual certifica que "existe presupuesto disponible parü la contratoción
consistente en el arrendamiento de inmueble ubicado en Avenida 18 de
Septiembre I,{o 1077, Departomento N" 7, de la ciudad de Arica, en el marco
del Plan de Mrtigación del "Proyecto Centro Clínico Militar "Arica" " ".

TEI{IEI\DO PRESENTE :

1. El Decreto N" 96 del Ministerio de Defensa, de fecha 18 de enero de2011,
publicado en el Anexo del Boletín Oficial del Ejército N" 14, de fecha 04 de
abril del mismo año; que nombra Director del Centro Clínico Militar "Arica".

2. Lo establecido en la Resolución No 1 600 del año 2008, de 1a Cantraloria
General de la República, que "FUa Normas sobre Exención del Trámite de
Toma deRazon".

RESUELVO:

1' APRUÉBASE el contrato celebrado con fecha 20.ENE.2015, entre doña Iris
Cristina Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar uArica", para el
arrendamiento del inmueble ubicado en Avenida 18 de Septiembre N" 1A77,

Departamento N" 7, de la ciudad de Arica, cuya texto íntegro es el siguiente:

<< CONTRATO DE ARRENDAMIEÍ,{TO

IKIS CRISTINA BARRIOS LANYO¡V
Y

COMA]YDO DE SALLTD DEL E"TERCITO
CEI{TRO CLíNICO MILITAR "ARTCA"

En la ciudad de Arica, a 20 de enero del año 2015, comparecen, por una
parte, doña /fiI,S CRISTINA BARRIOS LANYOIV, chilena, casada y separada
tatalmente de bienes, cédula nacional de identidad y rol único tributario número
13.006.599-6, técnico en administración de empresas, domiciliada en Chiguayante
l{" 106 de la ciudad de Arica, en adelante indistintamente "ls Arrendadora"; y,

r la otra parte, el COMAÍVDO DE SALUD DEL EJERCITO - CENTRO
LilüCO MILITAR "ARICA", en adelante " el Arrendatario " , rol único
ibutario número 61.101.082-6, representado por el Coronel don CLAUDIO
VERA SUEZADA, cédula nacional de identidad y rol único tributario número

10.562.448-4, ambos domiciliados en Avenida General Veldsquez número 1700, de
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la ciudad de Arica; los cornparecientes müyores de edad, han convenido celebrar
el siguiente contrato de arrendamiento:

PRIMERO: AMECEDEI{TES. Declara la Arrendadora que es dueña del
inmueble ubicado en calle lB de Septiembre J',,o 1077, Departamento 7, de esta
Comunr y Provincia.

Declara, asimismo, que la propiedad antes individualizada se encuentra inscrita en

el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la ciudad de Arica,
a fojas 3849, número 3360, correspondiente al año 2014; cuyos deslindes son: A)
Propiedad de calle lB de Septiembre I'{o 1077. AL }{ORTE: Con propiedad de
doña Natalio viuda de Salazar; AL St/R: Calle l8 de septiembre; AL ORIEI'{TE:
Propiedad de don Tomás Palermo Contreras; y AL OESTE: Propiedad de don
Tomás Viaccava Arancibia - B) Propiedad de calle Maipú ]'{" 1070, sitio l{o 8-C,
manzana N" 301. AL NORTE: Calle Maipú; AL SUR: Propiedad de Pedro
González; AL ESTE: Propiedad de don JOSE T'APIA; y AL OESTE: Propiedad de
Pedro Villaroel; y que, dicha propiedad se encuentra amparada por el Rol de
Avalúa l{' I54-28.-

SEG(/|{DO: OB¡ETO. Doña lris Cristina Barrios Lanyon viene en dar en

arrendamiento al Centro Clínico Militar "Arica" el inmueble individualizado en la
cláusula anterior y procede, en este mismo acto, a entregarle la propiedod
arrendada; declarando don Claudio Riyeru Quezadu que lo recibe para su
representada, a su entera satisfacción, en el esfado en que se encuentra y que le es

conocido, reconociendo dominio ajeno y bajo las condiciones que se estqblecen en

las cláwsulas siguientes.

Et CEIYTRO CLú\VICO MILITAR "AHÍCA" se obliga a destinar el inmueble para
el uso y funcionamiento de su Servicio Dental, y para las demás actividades
relacionadas a las funciones de dicho Servicio.

TERCERO: WGENCIA. Este contruto comenzará a regir a partir del día 02 de

febrero de 2015, previa tatal tramitacién de la resolución que lo apruebe, y tendrá
duracién hasts el día 3l de diciembre de 2015. Este plazo podrá ser renovado por
períodos iguales y sucesivos de 3 nteses, a requerimiento del orrendatario, el que

deberá ser fundado y camunicado por escrito al arrendodor, medionte carta
certificada enviada al domicilio de la arrendadora con una anticipación mínima de
diez días al término del correspondiente período o su renovación.

Vencido el plazo de vigencia del arrendarniento o su prórroga, el Centro Clínico
Militar "Atica" queda obligado a restituir el inmueble a "la Arrendadora" en el
mismo estado en que lo recibió, salvo el deterioro ocasionado por el uso legítimo
de ella. La entrega deberá hocerse mediante la desocupación total de la propiedad,

uffiffir*gniéndola 
a disposición del arrendador y entregándole las llaves.

.ARTO: 
OBLTGACIONES DEL ARRENDATAKTO. El Cenlro

ricü" se obliga a:

a) Pagar la renta de arrendomiento en el plazo estipulado.

Clínico Militur
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b) Destinar el inmueble arrendado exclusivamente pürü el uso y
funcionomiento de su Servicio Dental, y demás qctividades relucionadas
a fas funciones de dicho Servicio, incluida la atención de pacientes y
toma de exdmenes.

c) A mantener el inmueble arrendodo en perfecta estado de conseryación.
d) A no hacer variaciones en el inmueble aruendado que atenten contra la

estructura de la propiedad ameruazando su rui.nq o gravemente su

funcionalidad.
e) A no utilizar el inmueble arrendado para fines contrarios a las buenas

costumbres, lc moral o el orden público, y mantener o permitir conductas
impropias que motiven quejas de los vecinos.

f) A no almacenar y mantener materiales, líquidos o recipientes que
contengcn sustancias explosivas, combustibles o peligrosas.

De infringirse de mcnera reiterada cualquiera de las obligaciones precedentes,
encontrándose ellas debidamente acreditadas y reconocidas por la parte
Arrendataria, la Arrendadora tendrá derecho a la reparación de los perjuicios
generados en el inmueble de su propiedad y, a exigir su restitución inmediata.

QUINTO: OBLIGACIOI{ES DE LA AfuREI,{DADORA. Doña lris Cristinu
Barrios Lunyon se obliga a:

a) Emitir la respectiva Factura, de acuerdo a la legislación vigente.
b) Mantener al día el pago de contribuciones a los bienes raíces respecto

del inmueble arrendado.
c) Realizar las reparaciones que no seon de cargo del Arrendatario de

conformidad a las disposiciones del presente contrato y la legislación
vigente.

SEXTO: REIYTA. La renta mensual de arrendamiento será la sumü de

84.000.000.- (cuatro millones de pesos), no reajustable, suma que incluye todo
gasto inherente a la propiedad srrendada.

La renta de aruendamiento deberá pagorse aruticipadamente, dentro de los últimos
diez días hdbiles de cada mes, comenzando en el mes de enero de 2015, previa
enlrega, con cinco días hábiles de anticipación, de ls correspondienle factura
emitida de conformidad a la ley.

El pago deberá efectuarse medionte depésito bancario en la cuenta ¡y'o

1070063405, Chequera Electrónics del Bsnco del Estado de Chile.

SÉfflptO: COIYSERVACIÓN. Los gastos de cuidqdo y conservoción del
inmueble serán de cargo del Centro Clínico Milifur "Aricü, obligándose a
mcntenerlo en buen estado de conservacién, considerando el deterioro por el uso

legítimo del mismo de conformidsd al artículo 2178 del Cédigo Civil.
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mayor y no ü la negligencia o dolo del "Arrendatario", o a la.falta de informacién
o explicaci.ón que haya debido dqr.

OCTAVO: TERMíI{O ANTICIPADO DEL COMRATO. Queda prohibido al
arrendatario y su infracción acarreara el término ipso-facto del presente contrato:
a) Pagar la renta de arrendamiento fwera de plazo estipulado en este contrato,

ello sin per¡uicio de lo dispuesfo en el artículo 1945 del Código Civil.
b) Destinar la propiedad a cualquier olro fin que no sea el indicada en este

contrato.

4 No mantener la propiedad arrendada en buen estado de conservación.

NOVEM: DOMICILIO. Las partes concurrentes acwerdqn fUa, su domicilio en

la ciudad de Ari.ca, para todos los efectos de este contrato y, acuerdan someterse a
la jurisdicción de sus tribunsles, renunciando de esta .forma a cualqwier otro que
pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presenles o futuros a por
cualquier ofra causa.

ngCl*fO: COSTOS DEL COI{TRATO. Las partes concurrentes acuerdan que

los gastos de otorgamiento del presente instrumento, serán de cargo de la parle
Arrendotario.

»ÉClllO PRIMERO: PERSO\\ERLA. La personería del Coronet Ctaudia Rivera

Quezada, pürü actuar en representación del Centro Clínico Militar "Aricr",
consta en el I)ecreto l'{" 96 del Ministerio de Defensa, de fecha 18 de enero de
2011, publicado en el Anexo del BoletínOficial del Ejércitol{o 11, defecha0l de
abril del mismo año; la cual no se adjunta por ser conocida de las partes.

»nCl¡tfO SEG(¡\VDA. EJEMPLAft¿',§. El presente contrato se firma en tre,E

ejemplares de idéntico tenor, quedando uno en poder de la Arrendadora y dos en

poder del Arrendatario.>>.

IMPUTESE el gasto que irrogue la presente contratación, por la suma de

S44.000.000.- (cuarenta y cuatro millones de pesos), aI ítem 22.A9.üA2
"Arriendo de Edificio", del presupuesto del af,a 2015.

ANóTESE, coMuxÍeuasp y ARCnÍvEsn.

DISTRIBUCION:
1. Oficina de Mercado Público.

)o

' Director del CCM ooArica'l
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